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OS LA PROVECÍA DE CORDOBA.
A^as leyes y las dispeslcleurs del Cc- 

**^«»■00 sea obligatorias para la capital 
^« proTincia desde <¡»ic «e pas* Í,<ísB efl* 
^ alveate ca ella y desde <i sue dl;s 
^**paes para los deacAs pu el its de ia 
''Hasa prortaela. (t ey de Í de Kovlcw- 
*»'« de isar.)

SDSCKICION PAÜTICLLAK. 1,8»leyes, órdeaes yanandosque se
-----  wandea p^sbUear ca los Boletines i b- 

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16, claies se baa de remitir ai &efr polítlro 
Tres id33 45.
3,i a¡¿gç . . PO *f*®P®«*****P«’‘®"ï*«®*^“*’*'’* í*** 
Un afló.’ ; . . . 132 . . , .* . * 180. ’ “■ ** *•• editores de los arneUaadcs 

S«publica iodos los dias escepio los Lominÿûs. ' peí Adicos. (Ordeaes de d de Abril d
,J 183 ^ y 31 de Octobre de 1834.)

^^újsleriü de Fomento-

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante por 
’'®íortc8, con el haber que por cU- 
®’ÚCttcioa le corresponda, A don Ri- 
®^rdo San Miguel y Bustamante, 
^fttial de la ciase de segundea del 
^inÍ8teri3 de Fomento; proponién- 
*iüuQe utilizár oportu llamen te sus 
^rvic¡c3.

• Dado en Palacio ¿ treinta de 
^miio de mil oebeeientos setenta y 
®®i«. —Alfonso.— El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de 
^Inno.

Vengo en declarar cesanie por 
*'®lOMúa, con el haber que por da- 
*ificacion le correspooda, à don To- 
®A8 San Juan de Galarsa, Oficial 
^^ la clase de terceros del Ministe
rio üe Fou. en le; proponióndome uti- 
*i^r opoitunamente sus servicios.

Dado en Palacio a treinta de 
*^üüiü de mil cchocienioa stUota y 
Seis. — Alfonso,—El Ministro de Fo- 
*^®dlo, C. Franciscu Queipo de 
^l«Ho.

Vengo en dtciaiar cesante por 
^^fernr a, con el haber qae por cla- 
®ltiúaeioii le corresponda, á B. Joa- 
‘lOUi O iver, Gficial de la c ase de 
'^feercs del AlinisUrío de fromento; 
Piopoaiéndoae utilizar oporluua- 
‘i'ette sus sei vicios.

Dado en Palacio á treinta de 
'*hio de mil ochocientos setenta 

J seis.—Alfonso.- El Ministro de 
*’‘’iüentü, C. Fraucisco Queipo de 
*-lsco.

j Núm, 132.
Gobierno civil de la pro

vine a de Córdoba.

Sección de Fomento.
Den Eleuterio Villalva, Goberna 

dor civil interino de esta pro
vincia.
llago saber: que don Manuel 

Enriquez y Enríquez, vecino de 
esta capital, de profesión Procura
dor y de 30 años de edad, habitante 
en la calle de Carreteras, número 
28, 6 nombre de don José Ge mica 
y Diaz, residente en Madrid, ha 
presentado A las doce de la ma
ñana del dia 20 Mayo de 1876 
una solicitud de registro de 90 per
tenencias de la mina titulada «San
ta Emilia 3,*,» de mineral carbon 
y plomo, sita en la dehesa de Ven
tillas y Cabrera, parage 1 limado 
Valdeinfierno, terreno de labor y 
monte bajo do los herederos de don 
Nicolás Maria Echevarría, término 
de Uornachuelos; lindante al N. 
con la dehesa de la ósgoviana, pro
pia de don José Antonio de 301o, al 
3, con terrenos do los señores Ga- 
dees Ó dehesa del Aguila, al 0. coa 
la llatuadu Solana de Villanueva, 
propia de d^n Autonio Üioojosa y 
al E. con la Albarrana, cuyo mine
ral £8 carbon y plomo.

La deeignacion que hace 0:1 la 
8igtiid,.te:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro en cuadro 
situada á 200 metros de la que sir
ve de punto de partida al registro 
de <3anta Aua 3.'. dirección N. 
de esta; desde dicho punto de par
tida se medirán al N. 200 metros y 
se fijará la 1.* estaca; de esta á 
la 2.* dirección E. 1000 metres la 
X/; de esta á 3,* dirección al £1. se 
sedirxo 300 metros 1« 3,*; de esta 

á la 4.‘ dirección 0. 3000 metros la 
4.*; de esta á 5,* dirección N 300 
metros ia 6?, y de esta direecioa K, 
2000 metros hasta in tes lar con la 
primera.

Ha consignado la cantidad de 
trescientas ochenta y siete pesetas 
ea 26 de Mayo último,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades delà Ley, por decreto 
de 16 del corriente he dispuesto la 
admisión de la rect'Úoacion à la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que so anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo seg in- 
do del articulo 16 de tas bases ge
nerales para la nueva legislacioa de 
minas.

Córdoba 19 de Judo de 1876, 
El Gobernador interino, 

Eleuíerio Viltalí}a,

Núm. 141.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Enriqueta Huertas Serrano, natu
ral y vecina de Málaga, de estado 
soltera, de 27 años de edad, an vien
ta, y en caso de ser habida la pon* 
drán á disposicicu del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Merced üe dicha ciudad de Malaga.

Córdeba 21 de Julio de 1876.
* El Gobernador interino, 

Eieukrio ViUalva,

Núm. 112.

Sección de Fomento,—Negociado 
de Alinas.

Por decreto de este dia ha sido 
admitida la renuncia hecha por don 
daodio Malagrida de la mioa sáan- 

ta Bárbara,»de mineral de hierro, 
sita en esta capital, habiendo dis- 

* puesto quede nulo y fenecido el ex- 
Ipediente de dicho registro y franco 

y registrable el terreno que esta 
1 ocupaba,

I
Lo que se hao^^ público por medio 

de este pe [iódico oíloial para gene- 
; ral Éonocimiento.

j Córdoba 20 de Julio de 1876.
1 El Gobernador interino, 
í- Jíleutario ViUaioa.
1 irasia WTiF**^i ft^ f ht n Tti wrirnji' n m- w" 
i Dipvtacioa provincial de 

Córdoba.
Núm. 126.

Comisión permanente.
La Comisión permanente de es

ta Ezema Diputación provincial, 
; ®u sesión celebrada el dia 17 del 

que rige, ha acordado obtener por 
medio de subasta pública el sumi
nistro de diferentes artículos de 
consumo que, durante el corriente 

* año económico, aecesitan loa cua- 
í tro Establecimientos provinciales 
1 de BeneficeLCia do esta capital; 

f cuyo acto se verificará el dia 28 
I del actual à las 12 de su mañana 
1 eu el salen bajo donde la espresada 

Comisión celebra sus sesiones.
La relación detai ada de todos 

los artículos y las condiciones por 
que ha de itgíise la ludicada su- 

í basta, se hallan de manifiesto en 
1 esta Secretaria provincial, para que 
1 puedan enterarse de ellss las per* 
isonus que traten de icoiur parte en 

dichs licitación.
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento del 
público.

1 Córdoba 10 de Julio de 1876,— 
' El Vice-presidente, Rnfael J. da 
5 taray Fined a.—El Secretario A,, 

A o Ionio Maria de Escamilla.
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Coû arreglo à h» prevenido por ' 
lo bireecioQ general de Propieda- 

’des y Dereclics del S^talo, eu dr- 
den d^Hdel aetnal y bajo el tipo 
y pliego de cíndieioaes quo so in- ^ 
sarta Â conti nu no ion aprobada por ? 
«qaepEf, se saca á nueva sabasta* 
con la baja da! 6 por 100 del tipo >- 
qne sirvió da base ea la anterior, 
según dispone el artíonlo 9," del 
dacreto de 5 dt Julio de 1870, e! «í.' 
arrea lanneuto, durante la presea- ■ 
te estación, dg la salina deoomiQa- 
da Jo Duernas, para su fabncaeion 
3' csploíaijíon, cuyo aoLo tendrá 
lugar el lia 12 de Agosto próximo, 
bajo las bas-s que iletermina el re- 

; biriJo pliego de condiciones.
Pliego de eohüeiones bajo las cua- 
le> se saca à pública subasta el sr- 
rendamlenU de la U(,sscha de sal 
que pueda prodnnirse ea la Salina 
de Dutrnas, proviacia de Córdoba, 

durante la presente estación.
i/ 3a arrienda In Jabricaciop y 

esplotscion de 300'10 quintales do 
sal, cantidad igual- á la que por 
término medio produjo dicha Sa- 

: lina al bis‘ib ¡o ca el quicquenio de 
'1865 »11869,

2/ La subasta 33 celebrará ei- 
. Diuhineameaiú en Cóf leba, Mon- 
; tilla, Castro del lito y Espejo, el día 

12 de Agesto próximo A las doce 
d»?J día, A saber; ea Córdoba en el 
despacho del Jef3 económico, bajo 
su pros donçiû y cm aíjstóacta del 

. Jefe de la, Litorvaodoa, dal de le 
Sec-’ioo di Propiedades, Odeiai Le
trado y Xotaríu da la haoiendaí-y 
en iae.otrai ire< Bobtacioaeft ea tas “ 
Cíi3í|».C9 isiítoriate9, auto loa A1- 
caMcF, fiindicos y Sew^^Urios da 
los respecUvos Ayuntamientoe.*

3.* El tipa para la sabbata aorá 
el de 19813 pesetas Si céaHmf» á 
que queda roáncido coa baja dil 5 
por 100 de ia exaudid ^pop que sa
lió snknormeats la súbasta.

i .* Si o! anend Uariú.. hiciese 
producir mayor r-úmero de quiata- 

j ta'es de su’, q»aihré&8a favor; pa
ro en oambio, sí la ,^alÍEia nn pro
duce ó el arrendaUrio no esírae ó 
elabora el Qúmwo de qaínta^es do 
sal fija lo come tipo, no lendrá do- 
reoho el referí Jo arrenJatano à ¡a- 
demnizjci'Oo aiguua, pues el coa- 
trnto es A eucfio ó ventura. >

5 .’ fii li.ic'tp') de duraoioo dy 
contrat ) sert hiata cl 31 do Dic i ma-, 
bre del cornette aâo.

6 .* Al arrendatario so le eotre- 
garin por h Admin ¡aíramoa Kco-> 
nbai’ea do it provincia los edificios, 
úúlcode ffíbrieacioa y demás efec
tos exíst^ntes^co la Salina, quo ae- 
ce-iU para la esfilbhcioo de ella y 
sean propeo dad dd Eatado, oxcep- 
tnsodo el almacén ó dmaceaea ea 
que teoga h Direocioo da Rentas 
rxisteocias desa.l y lea daniitó ÚM- 

í lea, efectos y ediSoioa que deben
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ocoparsepop p^* d^p^ndiintai de ta 
Uacieuda.

7/ La uQuega al arreadarario 
de 103 edificio»', ûtilèâ de la fabrica* 
cion y demás efeatos sa hará por 
doble invealario, quedaudo un 
ejemplar en poder do aquel, y otro 
30 el del Jefe de Je Adiuinislreoioa 
Económica,

8 .* El arrendatario devolverá á 
U Haniauda á la (áfnHaaóiMi do en 
contrato, lodo loque de olía baya 
recibido, en el njísojo estado do ujo 
en que se le eútregó,

9 .* En parsuUa do loá útiles y 
tfeíjiüsquosele faciliten, prestará 
6l arrendatiirio la corroapoadicutj 
fianza 60 ipotáücc. á jaieio de un 
PWho, la ciiáí 80 Íropondiá ou la 
l'Bja de depósiius (ru a reíponder 
de los dosperfeetosy faltas quo so 
observan, Teroiaado oí contrata y 
verificada la devolntricfi de los út¡- 
i^ en el mismo osUlíp de uso en 
que los recibió el a r.’end etario/ so 
devolverá á este la tianza referida,

10 . El pago del Hitiepda se ha- 
^’ en mêlai ico en dos plazos antici. - 
P’'dos, el primero al tiempo de ha 
®er5i‘ la escritura del contrato y el 
*2gttndo oí dil primero de Octubre 
próximo.

* I. Ls ealrega de k Shiua 9,5 
fiará al remaíante tan luego como 
fa Oireeciofl general del ramo 
apruebe el expediento de subneU, 
basta Ciiyo dp tt.-> jt>;lrd convide 
rorse como válida ni pn-p-ipi n 
aquel Ia eíplotacíoa di los produc- 
toadé là citada Salins,

Ví- . No.sj admitirá postura ras— 
•or que e! tipa fijado para la Bu- 
basta.

*3 l.a sobasla se verificará por 
PHetgos cerrado?, cuya cobiería ru
bricarán los postores, redáutáudoai: 
*®8 proposicianes con sajeeion al 
biodalo que al ti o al se iasart i. A 
^•da una se acomoañará la caria 
‘^s pago que acMdihí le entrega ea 

, *• Caja de Dapósito-í del importe 
fiai 10 por 100 del precio del ur- 

} hiendo, sin cuyo requisito no as ad- 
i ’’’hirá pmposioioa elgum.
. Además exbibiu.i los licikdu- 
>’ ^^3 la cédula de vecindad. Si 10 
: ^r 190 expresado que lafú consfi- 

^bido cotilo fianza para respe odor 
^®l contrato do aquel cuya propo- 
^t!Íoo fuese aprobada dafioiti/a- 
‘benU,

H. Si resulta son dos ó mis p:o- 
^^Sícioueg iguales so abrirá en el 
^^h» Ü03 üuaVii licítacton a la Hu- 
J^'^é-de viva voz, pero solo eutre 
Z^® autores de. las proj^oieioues quo 
^fitôsea causatio cl cOipála, y oí 

^^•gueo de ellos ti mojorasa, sc 
^’^judicará el arriando al quo ro- 
^fittasa favorecido por la sucrla.
•^bien entre dos ó mas prep-si- 

’^únea igaales hechas en distintos 
b'hihi» decidirá la sucrlo.

^^, Soo de cuenta del roataUa* 

te Lodos los gastos do la subasta y 
dei otorgamiento da la tseriturK, 

I asi como loí de saca da la primara 
i copo.,
; 16. Serán de ou cu a del atren- 
l datario las obras de limpia y repa- 
; ración de la saliua, ¡as cuales de- 
1 Lerón hseerae con intervenebo de 
1 la Hacienda, qmedaudo aquellas á 
’ beneficio de la tinca.

Î17. Son asiatiduiu do cotnta 
del arrendatario el pajjo de las con* 
I tribuciones que gravites sobre la 

Í Buca duratiíc el tiempo del ar- 
j riendo,
1 18. En el caso de que la aaliua 
? se vendiese doapuos de arrendada, 
1 el cüüipr.í lcr estará obligado ft res- 
í petar el coiitr>itú hasta au termi- 

naciou.
19, No se aJmitiri postura á 

ningnm que sai deudor del Tesoro 
1 público por cfádiioj ó plazos vea- 
1 cidí;s, 
J áO, Ea o! casi de que ol arreo, 
f dutario no cmapln *mju la obliga* 
1 cion dí pago en los térmÍBoa con- 
á tratados responderá con la fianza^ 
1 ijuedando adomís iugeto á la acción 
1 que contra él intente la Adtniuia- 
s tracio?' pública y a siUífacer los 
Í gastos y perjuicios à qje dUvo la- 
Í gar, conforme ft hs dispo.deiothw de 

la instrucción de 3 de Diciembre
da 1869.

21, Si so calebraso nueva so*. 
i basia por r,- cumplir el rematante 
I as ce ft 4! «iones ^BB debe llenar pa- 
1 m el otorgotaíento de la exentara 
! ó impidie^e que esta tenga afecto 
Ijen el tér.uino qua .«eeeííile. ae res. 

iodirá a- contrato, pero sujetán- 
dose en un todo á lo que determi
nen hs ! cglas del art û,’ dal de
crete de 27 de Febrero de 1852 é 
instruécioii de 16 de setiemora de! 
misiiia ,*’îio. à ou y il s disposloioneî 
queda oWi./ado al arreadatari'' pa- 

i ta UJ08 l ' ehetoa del contrato re
ferido.

22. Quedará también enj -to el 
ai rand at Qrío á las condicione» qne 
sobre esta clase de servicius se ha
llan esUblecidas por las leyes y 
adoptadas por la cosiumbre ea la 
provincia, Kiempro que 00 se opoc- 
i^an á las c jnlenidas en es^c pliego 
de- sondimoaes,

Modtí:0 de proposicioa.
D..., vecioo de.,., enterado da! 

utmacio y pliego do condiciones 
pubiieado en el tBoletiu ofioiai» do 
esta provincia numero .... corros- 
pondieiite al... dc.-* pari* 0I arren ■ 
damieuto durante el corriente año 
de las “«•les quo proJazaan las sali
nas ds Duernas, conforme con todas 
las cláusulas de dicho docameato, 
56 cora promete à lomar á sa cargo 
el referido arrendamiento ofrecien- 
do pager (por letra) ptsetai.

Fecha y firma.
Lo qoe »8 nnunoia al público 

para conocimiento de aquellas per.

.senas que Loseea inUreiarse en la 
djeba subast».

i Córdoba id de Julio de í876.-
5 Carlos López ile Longoria.

j u3HL.,.MgRTTT~

1 iïOïOTSM

¡ Núm. m.
* Alcaldía constitucional de 
j Palenciana.

Dufi Bartolomé Jimecez Hartado, 
Alcalde c:;.‘//ggíorbI de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamieato de mi presiden
cia as ha dispuesto sacar á pública 
subasta, que tendrá lugar el Doaiiti- 
go 23 del actual A Ins doce de su 
míiiaúfl, ea las Casas coasistoria- 

1 les, la recauiaoion de contribneio- 
ues muaioipalds det corrie ara año 
económico y atrasos de lus auterio" 
res. b-«jo las condiciones que eons- 
tau en cl respectivo pliego qu? se 
halla do maul fies to ea la Sec re lurte 

1 municipal.

I* Palenciana 17 de Julio de 1876,
—Bartolomé Jimenez. — Por ao 
mandado, Leopoldo Herrero, Secre- 

j tario.

-——«I» a- *«■»—------

Núm. 121.
Aicaîdla coiistitucioni de 

Euctnas Reales.

Don José Maria Pristo y Giaienez, 
Alcalde constitucional ds esta 
villa.
Aprobado por ol Ayuntamiento 

de nil presi ieocift el proysoto del 
presupussto municipal ordinario 
que ha de regír en el praaente año 
eemómico de 1876 á 77, queda es- 
puealo al públioo su Is .Sacretai la 
capitular por té*raí no de 15 días 
coñudos Gcsdo el en que aparezca 
inserto e.slc edicto en el <So!etin 
oficieA de la provincia, para que 
las personas quo à bien lo tengan 
pusdau ex Vminarlo y h rasr an su 
caso las raclamacioues qua oousi- 
deren eonveairles.

Encinas Reales 1^ de Julio de 
1876,—José María Prietb.—Joa
quín Holdac, SeareUrio,

¡ «iB8S.

J Núm 117.
i Juzgado de prindera ins- 
= taacia del distrito de la 
; derecha de esta ciudad de 
* Córdoba.
> En viciad de proviJeucia del 
J Beúor Juez de primera instancia 
i del distilo do la doreoha de esU 

ciudad, dictada en «uto*; enecuit vus
* que á insíanciá del Procurador don

Antonio B^r.-oso ae Bignótt por mi 
testimonio contra don Vicente Ji-

; menez Boca, vecino de Aguilar, se 
i ponen en pública subasta tas finoas 
{ siguientes:
’■ Una suerte de viCa majuelo en
, el sitio de los Morile», término de 
i Aguilar, Compuesto de doce aran- 

zadas de tierra, eq ni voleo tes 6 oua- 
tro hectáreas, oiacueota y nuevo 
áreas y^diezyaiete csatiáreas; linda 

j al Estecen tierras de loa herederos
1 de D. Francisco del Castillo, al Sur 
j con otros de D. Andrés Vallejo, y 
i al Norte y Oeste cou el callejón que 
j vá á los Zapateros.
( V la mitad de la casa lagar en

clavada en la suerte de viña que se 
: ha descrito.
; Diohas fincas bao sido retasa- 
! das reípeotivamente por los perito^ 

Ü. Manuel Urbano y Valle y don
j Manuel Raíz Gonzalez, ea ¡a oan- 
^- tifiad de siete mil ochocientas pese- 
1 tas lo primera, y en tres mil dos* 

ciantas treinta y siete pesetas cin- 
coeota céntimog la sagunda

El remete tendrá efecto ea este 
Juzgado y eu el de Aguilar ó tas 
once de la maBana del dii nueva 
dd próximo meg de Agosto; advir- 
tiéndoga que no se admíLea prop}- 
sioioues que no cabrán las dos tor
ceras partagée la retasa, y qaeast-3 

1 Juzgado se reserva el derecho d® 
1 aprobar la propo.ticioa mis ven

tajosa.
Dado en Córdoba á 13 de Julio 

de mil ochocientos setenta y seis.— 
El actuario, Manuel Montea,—V?
B —Lúcio Merino.

Núm. 122,

Juzga-do de príoasra las. 
tancia de Sujalaac3,

Don Pedro Romera Lainez, Esori- 
bano habilitado fiel Juzgado de 
primera instancia de este par
tido.
Certifico: que en el mismo se 

ha seguido eau.?a criminal de ofi- 
eio contra Don Rafael Navarro y 
Castro, de irsinta y siete aios do 
s?lad, soltero, propietario, hijo le- 

1 gítimo de Doa R;Jael y Dona Ane, 
J naiural y vecino de esta ciudad, 
j por el delito de aseginato frastra- 
Í do, y 60 ella se dictó sentencia, 
j con fecha once ds Mayo del presen- 
j te año, que no ha sido déclarait
1 firme h^.sta el doos de Julio ultimo, 

yla cual contiene la parte disposi
tiva que à letn dicj osi:

j Fallamos: que debemog revo.3ar 
1 y revocamos le sentenoia apaUds y 
! consultada que dictó el Juez de 
¡ primera inatancia de la ciudad de 
i Bnjalaûce en catorce do Agosto del 
j aSo próximo pagado, por la que ao 
' décréta la absolacion del Don |<a- 
? Íael Navarro y Cas'ró, declarando 

las costas de oficio, y se manda ea-
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car tanto da culpa á fió da oroco- 
derâ lo que haya tugir contra U 
t stigo Maoueía Garcia Carpintero, 
y condenar como con dîna moa ai 
precitado D. Rafael Navarro y Cas
tro á quince aü ta da ca lena con 
las accesorias de it tardie Jou civil 
durante el tiempo de dicha conde
na, é iohabílitacicn absoluta perpé
tua, y al pago de todas las costas 
procesales: póngase testimonio su- 
fleienfe del tanto de culpa que ré
sulta contra la testigo MinueiaGar
cia Carpintero, para proceder á lo 
que haya lugir por e' delito de faÍ- 
80 testimonio,

Y lupgo qua esta aant uioía sea 
firoip, pubPqn se la parte dispositi
va de la Eisnift eo lea tlioletiocs 
oSciales> de las proviaciaadeSevi la 
y Córdoba y en la «Gaceta de Ma
drid,- remitiéndose al efecto los 
debidos testimonios á los respecti
ves Gobernadores y Director do la 
• Gaceta,* conforme à lo prevenido 
en los ar ticulos nuevacientos cator
ce y nueciectos diez y ocho da la 
ley de Erjuiciamieato criminal, 
llevándoee á efecto asimismo todo 
lo demás que con relación á la pena 
de interfliccioD civil impuesta pres
cribe para cuando la sentencia sea 
firme el artículo nuevecientos veia- 
te y tica de la misma ley, dándose 
además cuent», pasado que sea el 
término cia que las partes hoyaa 
osado de loe recursos legales. Se 
aprueba ti auio por ti cual el refe
rido Juez de primera iusmacia de 
clara tclveote *1 precisado.

Por esta oncetra sentencia asi 
lo prusuociamos, msudaiuoj y ür- 
mamo8. —Sr. Don Antonio Leon vo
tó por escrito.—Pascasio Feruan- 
dez.- Fascatio i’ercandiz,— Enri
que Mora:£s. -Joíé Maria Casas y 
Miranda.—Juan de Vega Billeste- 
roí.— Juan de Leiva. <

La parte dispositiva que precede 
copiada está evuLrme con su orí- 
gioal, à que me remito. i

Para que conste y acompañe á 
comaniaacioo que se dirige ai seù.r 
Gobe mador civil de la provinciay 
para su inserción eu el «Holettu 
übeial,* cumpliendo-con lo mau- 
Ubdó, pongo ol presente que firmo 
en Uujalance a diez y siete de Ju
lio de mil oc h ocie o tos soleata y sois. 
— V,“B.“- Kl Juez de primira ias- 
tancia, Izquitn. o.— Pedro Kemera 
Lainez,

. Núm. 123. '
Ju gado de primera his-

tancia de i-ucena.
___  1

Don Rafael Rada y Mann, Juez de 
primeia instancia de esta ciudad 
de Lucena etc. i

Eu virtud de lo dispuesto eu pro
videncia del dia de ayer, dictada 
eu les autos promovidos en este 
Juzgado á insiaucia del Procurador 
.0. Pedrp Feroarde» taita, eo com-

* brade 0 Franciseodo Paula ftarai- 
! rez y Chacoa, sobre que "e le docl i- 
1 ra herederj abintoatato y sucesor 
1 ¡amediato do sa hermano el ííeñor 

Doa Jaaa Bumirez y Co icon; es - 
piio el presente adicto, por el cual 
ge cita y llama a los qae se crean 

.COU derecho à suceder al Dou Judu, 
tanto ea la mitad raservable de las 
vinculacioaes que poseía, como en 
los bienes libres qua le pertenécie- 
roo, para quo comparezcan à dedu- 
cir'o eu el término de treinta días 
à contar desde la iuseicioo dal pro- 
sonte en la «Gaceta de Madrid* y 

• «Bdetiu oficiáis do esta provincia.
Dado en la eluda J de Lucena A 

once de Indede uni ochocientos se
tenta y íois.—Kafaat Rada,—Por 
maudalc de su S. S., Lic, Felipe 

¡de Blancas.

Núm. 133.
Banco da España.

1 o. .Manuel Ruiz dal Portal, Agen- 
Ite de dicho ostab ecimieuto para 

la recauducíou de coutribucío- 
nes.

j Haco saber: qua debiendo pro- 
1 ceder al cobro del cuarto trimestre 
? da las contri biiciones Ttmferial ó 
j Icdustiial, se fijan los dias del 24 
' al '28 del corrie ule, ambos inciusi- 
j veí», para llevarlo á efecto, debien- 
' do advertír à fisco tribuyen tes que 

no vorifiqudo el page do sus res-* 
j pectivas cuotas dentro del periodo 
^ marcado, quciucurrlráo en el âpre- 
t mío de primer grado.
j La ciieina de rocaudación esta- 
. fit situada eu la Plaza y abierta 
i desde las 9 delà mmanv à las 3 de 
' la tarde.
j Monturque 12 de Julio de 1875, 
* — Manuel Ruiz del Portai.

Î ^sraffsate «BiaMeauiBBrosjri^^

1 ilALNClOS.
: ANU.scio.
; A voluntad de su dueña y en 

subasta estrajudicial se vende la 
caea Lúm. 7 de U calle de los Mo
riscos de esta capital, compuesta de 
una área de ciento veintitrés me
tros y sesenta y siete decímetros 
cuadrados, con pozo de mediane
ría, bajo el tipo de 2000 pesetas. 
El aetb tiñera lugar ei día 29 del 
actual y hora de tas diez de la ais- 
ñaua en el despacho del Notario Don 
Hafsei Garcia del Gastiilu, calle del 
Reloj cúm, 3, donde tsiaráo de 
wanifieito hasta ese dia el título de 
prop edad y pliego de condiciones.

8-3

.4 los Secretarios de 
Ayuatamienta.

Pliegos esiado,s j ara 
la fonnacioD del amUia^ 
mieoto y repartimientos, 
presuf J estos, estados

eons píipatívos, cuentas 
j le AteaHía y deposita- j 
ría, relaciones v toda 
clase <Se impresos jiara ! 
las olieloas municipales* j 

s Se hoUaa de venia an el j 
j despacho de CíMe perió- I 
j dico, S. Eevaand : 3^ y 
í Letrados 1S. i

GUIA DE APREMIOS j
: POR B Ó HITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO- 

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS,

< Su autor 
1 D. EUSEBIO FREIX A Y RaBASÓ, 

Jefe hooorario de Administración 
civil y autor Je varias obras.

Condiciones económicas y adver- 
tenciap.

Forma un tomo en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 à 200 páginas.

So precio des pesetas, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «certifi
cados,» siempre que al hacer los 
pedidos 16 acompañesa importe en j 
libranzas, letras de ffcil cobro ó 
sellos de franqueo, con un real de j 
aumento, y 20 céntimos de peaeta i 
más cuando se remitan sellos, por 4 
el quebracto que se sufre en el Í 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Dou 
José Fernandez y Martinez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento.* Madrid. i

BBKUiaaDBaaBSKMHMHBSWaKKaai* i

A los Secretari is
os 

AyuQlaaiieolo.
Repartimiento y Ma- 

i trícula.
Los p liegos-estados 

para la Íoron ion tie la 
Matrícula de subsidio y 
Beparlimiento por ter
ritorial, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo í* los últiinos mo
delos» se bullan de venta 
en lu imprenta y librería > 
del «Diario de Cordoba, » i 
Letrados 18 y San Fer- j 
Dando 54«

Arreada míento.s. Desde 
S. Miguel próximo en adeiaaU so ar* 
rieadan las dehesas siguientes:

La debesa de el Aguila, cou buen 
encinar y alcornocal y buenos agua
deros, y bastantes rasos y monte bajo 
para cabras. Tiene un buen caserío y 
zahúrda de Uj»; tambien tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, con buon 
bnciuar y aloornocat, boea aguadero 
y bastantes rasos y monte bajo para 
cabras. Tiene un bu lu cortijo os labor 
con todas eos oficinas, zahúrda y casa 
para tos porqueros, todo de teja, y una 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, con 
bastantes rasos, monte bajo y algún 
alooraccil y buen aguador .

La dehesa de la Baja con moote ba
jo buenas vegas en el río Bern be zar, 
bsstantes rasos, algún alcornocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Cbamiiieras, coa buen 
enoinar y alcornocal, todo raso, mon
te bajoy buen aguadero. Tiem zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra '01 porqueros, todo de teja.

La dehesa de la Mata, con buen al- 
cornoctl y encinar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agua
deros. Tiene una zahúrda de piedra y 
mo .te y una choza para los porqaeroa 
de lo mismo; todas radican en el tér
mino de San Calixto,

La persans á quien le iatsress po
drá avistarse en San Calillo con don 
Francisco Diaz, Administrador de la 
3ra, Baronesa viuda de San Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho da Miranda, núm. 44, donde 
se le faoihtarán toda clase da noticias 
y estará de mamfieato el pliego de 
condiciones.

Desde Sau Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de las Navas, con 
2600 fanegna de tierra, situa la en el 
término de las Aldeas da Valsequillo y 
los Blázquez: tienecbapanai y morte 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puede trataría en Cótdoba Piezue- 
1a del Viz o nie de Miranda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego de condi- 
oiones. 6—3

Arrendanaiento. Dsiapro- 
piedad de la Exema. Bra. Marquesa 
viuda del Salar, se arriendan tas fin
cas BÍguientes;

Ei cortijo nombrado Villaver le la 
B*ja, situado en la campiña de esta 
ciudad, con 245 fanegas y 9 colemmes 
de tgreio.

La hoja llamada de Vaidacañis eu 
el cortijo del FontjiQar, térmico da 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
237 fanegas y 4 celemines de tierra 
da buena calidad y coa esoetenta 
aguadero, casa y oficinas para la 
labor,

Y un grai ero perfectamente acón* 
dicionado en la casa núm. 6, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar antecedentes 
D. Aguutia Gallego, plazuela de San 
Jasa núm. 2. 60—5

Papel pauteado gráfico, 
método de D, Manuel Rosado, con Real 
privilegio, para test.en las escuelas 
deJnstruccion primiris: eu vende eu 
ta librería del Diario de Córdoba, ca
lle Sau Fernando núm. 34.

Impreut», librería y litografía del 
DIARIO DE CORDOBA,
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